
OFICINAS MUNICIPALES
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Ayuntom¡ento
SANTA LU CIA
SERVICIO DE SUBVENC]ONES

Ref: LEAT/Ils

Asunto; just¡ficación de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto N'
515212018, de fecha 3 I de agosto de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vista la documentación de justificación de Ia subvención, obrctnte en el expediente 13.2/2017,
concedida a la entidad ASOCIACION DE I/ECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, con NIF G-
76026764 con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800013 denominada SUBVENCIÓN AV
ALGODONAL DE LOS LLANOS por un ímporte de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00 €)

para la realización de las actividades y.funcionamiento, y con cargo a la aplicación presupuestaria
9240-7800008 denom¡nada SUBVENCION IWERSION v EQUIPAMIENTO ,4"4W ALGODONAL por
un importe de CUATROCIENTOS VEINTruN EUROS (421,00€), para equipamíento, correspondiente
al ejercicio 2017.

Visto el ínforme propuesta emitido por la Jefa de Servicio de Subvencíones con fecha l0 de

agosto de 2018, cuyo tenor lileral se transcr¡be .r conl¡nuación:

"Visto el expedienÍe n' I 3.2/2017 de justificación de la subvencíón concedida en el ejercicio 2017 a la
entidqd ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, con NIF G-7602ó764, por
ímporte rotal de SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EAROS (7.221,00€).

Vistq lq instqncíq presentada por Ia mencionqda entidad con regislro de entrqda n" 2800 de fecha
26/01/2018, mediante la cual se presenta, en tiempo y forma, la docttmentación justiJicativa rel(úí1)a .r Ia
subvención concedida-

Que a medio del presente escrito y vistos los qntecedentes obrqntes en esla Dependenc¡q, en lo que a
este procedimíento dejustíficación corresponde, INFORMO:

Primero.- Por Decreto de Alcqldía núm. 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio regulador del procedimiento de concesíón cle las subvenciones, en régimen de adjudicación
directa, corresponcliente al ejercicio 2017, q lqs Asociacíones de Vecínos, Federación de AA.VV. y demas

colectiyos para la celebración de las festas del nun¡cipío de Sqnta Lucía, publicado en el tablón de

anuncios y en la págína web del AyuntamienÍo (le Santa Lucía, con un plazo para entregqr solicitudes y
documentac¡ón desde el 26 de moyo al7 dejulio de 2017.

Segundo.- Por Decreto de la Alcaldía nún. 6923/2017, de fecha 2l de septiembrc de 2017, se

aprobó Ia concesión de unq subvención directa a la entidqd ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL
DE LOS LLANOS, con NIF G-76026764, con cargo a lo aplicación presupuestaria 3380-4800013
denominada SUBVENCIÓN A.V. ALGODONAL DE LOS LLANOS por un importe de SEIS MfL
OCHOCIENTOS EAROS (6,800,00€) para Ia realízación de las activídades, func¡onamienb y rtestus del
munieipio, .y con cargo a la aplicación presupuestqria 9210-7800008 denominada SUBVENCIÓN
INVERSIÓN y EQAIPAMIENTo AAVV ALGODONAL DE LOS LLANOS por un importe de

CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00q, para equipamíento del Presupuesto de Gqstos del
ejerc¡cio 2017.



Tercerc.- Confecha 29 de septiembre de 2017, se suscribió el Convenio Regulador de colaboración
con la entidad ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, con NIF G-76026764, por
importe tokll de SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTTÚN EL'ROS (7.221,009 en Ia que se establecen lqs
condiciones y comprom¡sos aplicqbles q la citada subyención.

Cunrlo.- Por Decreto de Alcqldía núm. 7212/2017, de lecha 9 de oclubre 4e 2017, se aprobó el
reconocimiento de Ia obligación, toda vez que ha sido concedida Ie subvención y suscrito el Convenio.

Visto el expedienle admin¡slrqtiyo en el que consta Inforne del Jefe de Servicio de Dinamización de
Colectivos y Desaffollo Municipal de fecha 20 de mqrzo de 2018, con el siguiente tenor literal:

"f¡ío el erped¡enle administrctivo tramitado en relación a l¿s subvenciones concedidas a las Asociaciones de
Vecinos, Federacíón de AA.VV. y detfiás colectívos para la celebración de las Jiestas del nunicipío inscritas en el
Regístro Munic¡pal de Asociacíones Vecinales del A)runtam¡ento de Santa Lucía, correspondíente al ejercícío 2017
(Expediente Administrar¡vo 02i2017) - Convenio regulodor del procedimíento de concesíón de las subyenciones
aprobado por Decreto de Alcaldia n" 3137/2017, en relacíón al procedímíento de justificación de la Subvención
concedida en relación al expedíente 13.2/2017 se emíte el siguiente INFORME al que son de aplicacíón los s¡guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

P¡ime¡o,- Por Decreto de Alcaldía nún. 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017. se aprobó el Convenio
regulador del procedímíento de concesión de las subvenciones, en ré.gimen de adjudicación directa, cotespondíente al
eierc¡cio 2017, a las Asociaciones d? Vecinos, f'ederación de AA.f'V. y demás colectívos para la celebracíón de las
.fiestas del municipío de Santa Lucía, publ¡cado en el tablón de anunc¡os y en la pógitia v)eb del Ayuntam¡ento tle Santa
Lucío, con un plazo para entregar solic¡tudes y documentacíón desde el 2ó de mayo al 7 dejutkt de 2017.

Segundo,- La Cl¿tusula Primet¡ del Convenio regulador del I'rocedím¡ento de concesión de subvenciones a las
Asociac¡ones de l/ecinos, Fedetución de AA.VI/. y denás colect¡ros para la celebración de las festas del ñunicipio tíene
por objeto ofrecer a los \)ecinos/as espac¡os ! actit)¡dades para la conviwncia y la particípac¡ón, .fbmentando Ia
divulgación de nuestras tftidiciones y de la cultura popular canario y promoción turístíca del Ayuntamíento de Santa
Lucía y regular el régimen de obligaciones deritadas de la part¡cipacíón municipa! en la /inanciación para colaborar,
den¡ro de los líntites presupuestaríos a sufragar los gastos generales de act¡t,¡dades, fu ciohamiento, equ¡pat11iehto,
invers¡óny la celebración de lasfestas del municip¡o.

Tetcero.- Por Decreto de la Alcaldía nún. 6923/2017, tlc fecho 21 .le sepliembre tle 2017, se aprobó la
concesión de una subvekción d¡recta a la ent¡dad ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LIANOS, con
lilF G-76026761, con cargo a la aplicación pres puestaría 3380-1800013 denomtnada SABVENCIÓN A.V.
ALGODONAL DE LOS LLANOS por un ¡mporte de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (ó.800,00Q para la
realizacíón de las acli|idades, func¡okamiento yj¡estas del nunicip¡o. y con caryo a Ia apl¡cación presupuestaria 9240-
7800008 dekohtinada SUBVENCIÓN INvERSIóN y EeutpAMIENTo AAyv ALGoDoNAL DE Los LLANOS por
un importe de CUATROCIENTOS VEINTIIJN EUROS (121,00Q, paro equipamiento del Presupuesto de Gastos det
e¡ercicio 2017.

Cuaño.- Coú.fecha 29 de septiembre ¡le 2017, se suscr¡bi.í el Convenio Regulador de colaboracíón con la
entidad ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, con NIF G-76026761, por importe total de
SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EAROS (7.221,00q en ht que se estctblecen las condicíones y compromisos
aplicables a la citada subvención.

Quinlo.- Por Decreto de Alcaldía núm. 7212/2017, de fecha 9 de octubre de 2017, se aprobó el reconocimíento
de la obligación, todave: que ha si<lo concedida la subvención y suscríto el Conre io.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las ¡rajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 OO Fax(92A)727235
35110 S¡nta Lücfa - Gr¡n Ca¡¡ria N.I.F. P-350230O-A N" Rstro : 0135022E

Ayuntomiento
SANTA LU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: tEAT/lls

Asunto: just¡f¡cación de la subvención

Seseto.- Que la Cláusula Duodécima de JustíJicacíón establece la forma y el plazo en que debe proccderse a la
pertínente jüst¡fcación. Et1 cüanto a este úhímo, el plazo pata proceder a la justi/icación jinalíza el 3l de enero de 2018.

Séptimo.- Que con registto de entada en este Ayuntam¡ento nún. 2800, de fecha 26/01D018, por la Enlidad
ASOCUCION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, presentó la documentación j stiJ¡catíva relatíva a la
subvencíón concedida al m¡smo en el expediente de referencia de acuerdo con la referída Clóusula Duodéci¡na de este

Convenío.

Oclt|o.- Que ha acre(lítado haber dado publicidad a la fnanciacíón del Ayuntam¡ento, conforme e la cláusula
Nowna, publícitando medíante carleles informattuos y progrcma de las actívidades.

A dichos hechos le son de aplícación las siguientes,

CONSIDERACIONES

L- l/isto lo dispuesto en el anículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en

relacíón con el Capitülo II relativo a la just¡icación de las subvenciones del Título Il rclativo al prccedimiento de
gestíóh yjustíf¡cación de subvenciones del Real Decreto 887/2006 de 2l dejulio por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/2003 de 17 de noviembre Generalde Subvencíones.

II.- Visto lo díspuesto en la Clóusula Duodécima del Convenio Regularlor establece la forma y el plazo en que

debe procederse a la pe inente jusldicactón.

Por todo lo expuesto y teníendo ek cuenta la instancí¿ly documentacíón presentada por el represenlanle legal de

la entidad, la jüsli|¡cación de la s bvencion concedida se coftespokde cok el proyecto presentado y que dícha
documentación se ha presenlado en tíempo y forma, se ínlorma FAVORABLEMENTE dado que se ha ernplido el
deslino de la subvencíón concedída de conformidad a las condiciones del otorgamienlo.

Sanla Lucia, a 20 de marzo de 2018.
Jefe de Semicío de Dínamizac¡ó de Coleclívos y Desarrollo Munícípal

(Deteto de Alcaldía n" 6010/2016 de l3 de septienbre de 2016)
Fdo: Antonío Guedes Guedes."

Yisto informe propuestd de ld Jefa de Senicio de Subvenciones, emitído con fecha 12 de abril de 2018.

Yisto lnforme de Fiscalización Previa Limitqda defecha l9 dejunio de 2018 y con regisfro de sol¡da
de intemención núm. 829 defecha 21/06/2018.

yislo el requerímiento emitido por la Jefa de Servício de Subrencíones de fecha 23 dejulío de 2018,
registro de sqlida n' 16.600, notificado al interesado el 0l/08/2018.

Vista la instancia presentada por la en¡idad ASOCIACIóN DE VECINOS ALGODONAL DE LOS
LL,/INOS, con reg¡stro de entrada nún. 25640 defecha 08/08/2018.

Vista la documentqción para la justifcación de Ia subvención, y que la memoria explicativa de las
actividades realizadqs se corresponde con el pro),ecto presentqdo.

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos onterionllente, se
propone a la Alcaldía Presidenciu, lo siguíente:



PROPU ESTA DE R ESOLUC IÓN

PRIMERO.- Aprobar la justi/icación de l..t subvención concedida por este Ayuntamiento, en régimen
de adjudicación directa, a la entidad AS0CIACIÓN DE VECINos ALGoDoNAL DE Los LL,zlNos, con
NIF G-76026764, con cargo a Ia aplicqc¡ón presupuestariq 3380-4800013 denonínada SUBVENCION A.V.
ALGODONAL DE LOS LLANOS por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800'00€)
para Ia reulizctción de las actividades, funcionqmiento y Í¡estas del municip¡o, y con cargo a la aplícacíón
presupuestaria 9240-7800008 denominada $UBVENCIÓN INVERSIÓN y EQUIPAMIENTO AAVV
ALGODONAL DE LOS LLANOS por un importe de CUATROCIENT-OS VEINTIUN EUROS (421'00€),
pqrq equipqmiento, cuyos facturas justif¡cat¡vas del gasb son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 7.271.00 €

3.500.00 €
3340.00 €

12t,00€
50.00 €

FECHA FACTURA EMPRESA TMPORTE

3.1 Fiesta NlN. S.u De la Salud- 13 al 15 odubrc
I3/t0/2017 0097-l7 EsDeckculos Annonia S. L. 1.281.00€

t3/10/2017 0098-t7 EsDecto.'ulos Arnonía S. L. I765.50€
t3/t0/2017 689998881811 Reale Seeuns Generales S.A. 203.t9 €
t4/10/20t 7 000060 f e se n n San tana A I bar ró n 48.00 €

3.2 Fiesta "Bienvenido I eruno"
27/t r/20t 7 00005 3 f esenta Santana A lbarran 199.02 €
0t/07/20t 7 40005 5 Ye se n ia San ta na A I bal rá n 161 00€
t3/07/20t 7 20t/t7 Dana:i S.C.P. t07,40 €
0t/07/2017 I7070 t .9I 60.0303.0062 D¡noso[ SuDermercados S L. 43.75 €

.l.l Scn a Cultunl.9 al12 de oclub¡e

07/t t/2017 t 831 Gustavo Lópe: ,V¿dtnu-SG Sound Canarns l.ó3t,75 €

10/t0/2017 00t Ralael Rodr ¡eue. Pére:-Bar Cafe¡ercoa CA'Rafa t50.00€

/10/20t7 0t7t3 Carmen Na¡ra Maftero Curbelo 28J.09 €

10/10/20t7 0t712 Carnek Na¡ru Marrero Curbelo 211.54 €

21/t0/20t 7 2017096400358 LIDL Supernercados S.A U. 25.84 €

3.5 Tall¿res de Cocina v Cocina SÍrna

2 t/06/2017 t 42689-l CoDv:le a Cenantes Lecarez, S.L.

3,6 Fiesta Novidad

t 2/t2/2017 113210-t CoDNSteúa Cenantes Lecare.. S.L. 16.69 €

4.- Fanciondmiento

3 t/01/2017 NM370t N00 t9679 Endesa Enersía XXL S.L. 56.98 €
t103/20t7 NM370t N0051763 Endesa Enetpia X.YL S L. 3 t.15 €
21/01D0t 7 N lv{3 70 l ,\'0080081 Entlesa Eneteia X)'1. S.L. 29.7t€

29/06/2017 Ntú370t N0 r30259 Endesa EnerPía XYL S.L. 62.09 €
3l/08/2017 NM370 tN0175470 Enden Enereí¿ XXL S.L 6t.27€

23/11/2017 NM370t N0226306 Endesa Enersía XXl. S.L 15.53 €

t 0/0 t /201 7 114620 t74 t00003055 Senicio Abasteciñrcnlo llgua y Recag¡da Basura Sla. Lucía 7.t8€

25/04/20t7 1t4620 t7A100A326t9 S?nrcrc Ab¿st¿.ntt¿nlo )Euav RecoRrla Basura \ta Lucia l- l8t 6.98€

23/06/2017 J I J620t 7/1t0006220t
Senicio Abaslecm¡ento /Ígua )' Recogdo Basutu Sla. Lücía
011.19J I07.87 €

2J/08/20t 7 111ó2017A10009i 797 Sen'ic¡o Abattec¡n¡ento .lera I Recosida Basuru Sla. Lucía (9.84) 9.56 €

25. t0D0t7 J I162017A t00t 2 t 121 Senrcrc Abaste(mrcnto ..lsua v Recopda Basuru Sta. Lucío (36.13)

27/12i2017 111ó20l7AlA0t5u19 Semrcrc Abastecmrcnto .lsua y Recolda Basun Sta Lucia/l ) 501 t2.t1€



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 o0 Fax(928)727235
35110 Srnfa Lucla- Gr¡n Can¡ri¡ N.l.F. P-3502300-A N" Rptro:0135022E

Ayuntoñieñto
SANTA LU C I¡I

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto i justifica ción de la subvenc¡ón

SEGUNDO,- Notificar esta rssolucíón al ínteresado con expresión de los recursos que en Derecho
proceda. Asímismo, devolver las facturas oríginales eslampilladas.

TERCERO.- Notifcar Ia presente resolución ql Depqrtqmento de Inte,'vención de Fondos Municipal,
afin de que se proceda a la realización de los trámifes oportunos.

Por lo expuesto, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la
subyención, en conformidqd con las condiciones est.tblecidas para la concesión de Ia subvención.

Santa Lucíq, a l0 de agosto de 201 8.

La Jefa Acctal. de Semicio de Subvenciones.
(Decreto de Alcaldía n' 7177/2016, de 03 de Nov¡embre de 2016)

Fdo.: Lqrq E, Álvarez Torres. "

Visto el informe, emitido por Ia Intenención Municipal de fecha 23 de agoslo de 2018, en el que
se fiscaliza favorablemente el expediente para la justificación de la subvención, con el siguiente lenor
literal;

"INFORME DE FISCALIZACION PREVIA L]MITADA

Sol icitante : SERWCIO DE SUB WNCIONES
FiSCAI¡'ACióN: JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN. PAGO ANTICIPADO

Visto el Inforne- Propuetta de la Sra. Jefe Acclal. de Suhrenciones, de fecha 10/08/2018, recib ido e n Intenenc nenfecha
13/08/2018, y de conlornidad con el ar¡ícalo 2ll del Real DeÜeto Legislati\)o 2/2001. de 5 de nar:o, por el que se aprueha elTexto
Relundido de la Ley Reguladora de las Hacieñdas Locales, se eñite el siguienle,

INFORME

| 8/05/20t 7 68999D39777 Reale Sepuros Generales S.A. n7.05.17 al 3l 1217) 196.51€

24/05/2017 4004758 A,4 a I ko Le na,t s kt, -T in ! e n -Ton e FTan kt a t i o n t0.00 €

26/05/20t 7 A00860 Marko Lemansl -Tinten-Toher-T anklalion 17.90 €
Total acuvdade! liestas v luncionanrcnto 6.E51,03 €
5. Enuíoamie o

07/t2/20t 7 F-SA-GC-20t 7-027786 Sarton Canarias S.A.-lkea ó7 50€
07/t2/20t7 F-SA-CC-20t 7-027785 Saflon Canarias S.A. Jkea 65.14€
t6/t t/20t 7 0072043 Realinwst Conforuna S. L. 308.00 €

Total eouDamEnto 440,ó0€

Total D rov ecto s u bv e ncionado 7.29t.63 €
20.ó3 €

22017 Q3.2/2017)

SABVENCIONES A LtlS ASOCIACIONES DE WCINO& FEDEMCIONES DE
ASOCIAC]ONES DE WCINOS Y DEMAS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL
PES PARA L4 CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL MUNICTPrc DE SANTA

DE PROYECTOS, ACTIMDADES, FUNCIONAMIENTO,

LAS ASOCIACIONES DE VECINOS, FEDEMCIONES DE ASOCUC]ONES DE
WCINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL PES.

Prccedimiento de concesón :

ADJUDICACION DIRECTA- SUBVENCION NOMINAT]VA (PREWSTA EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA PAM EL
EJERCICIO 2017, EN LA AASE 2ó DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO Y EN
EL PLAN ESTRATEGICO DE



14 e rc rcru pre tupue star to : 2017

Connenrc regulodor: DECRETO DE ALCALDLA 3137,2017, DE 1O/O52OI7

Cohcesión de Ia subnenc¡ó : DECRETO DE ALCALDIA 6923,/2017, DE 2I/09'20] 7

Fecha suscttpcón convento: 29/09,/2017

ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS

G-76026764

Apl¡cac¡ón prcsupuesta a:
33E0.48NU3. SUBVENCIÓN A.V. ALGODONAL DE LOS LLANOS (PAM
CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL MANICIPrc)

hnporle co,rced¡do a[ beneliciaño: 3.300,00 €

A p I icac i ón p re su pu estaia :
33EO-4800013- SUBVENCION A.V ALGODONAL DE LOS LLANOS (PARA

ACTI VI DADES Y F A NCIONA M ] EN TO )

httpofle cohcedklo aI beneltcia o 3.500,00 €

A p I ¡ cac ió n p rc s u pue : laña :
9240-7EOOOO8. SUBVENCION A,V, ALGODONAL DE LOS LLANOS PARA
INVERSIÓN Y EOUI PAMIENTO)

lmporle cat¡cedido al beneliciario : 42 t ,00 €
Reconocrntenta d¿ Ia obh4a(ón: DECRETO DE ALCALDíA 72122017, DE O9/102017

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE CUARTA. PLAZO DE
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD: BASE DUoDÉCIMA.

JUSNFICACIÓN. AMBAS DEL CONVENIO REGALADOR

APROR4DO POR DECRETO DE ALCALD¡A N"3137/2017, DE
r0/05/2017

Lu uctiridad se ha realí:ado desde el I de enero al 3l de dic¡emble cle

Consta Memo a explicofiyo de las actiúdades rea[¡:adas conforme al
projecto para el que se solicitó fnanciación t en la que consten

documentación gráfica que acrcdite Ia públicidad real¡.-ada por el
benelic¡at¡,) dado el carácter públ¡co de la tnanciación objeta de

subvención ([otogrufas de las actfu¡dades, carteles. dípt¡cos, panca as,

¡nÍornnción edMda /a publicac¡ones de los ned¡os de comunicación).

,4nexo VII.

Se adjunta documentac¡ón gráfica

Cansta Declatución rusponsuble del Presicle te/a de la ent¡dad en el que

se haga conslar que la ayuda concedida ha s¡do destinada a los fnes
pan los que lue conced¡da así cono que las Jacturos que se presenlan

corresponden a los fnes parc los que Jue concedida la subyención.

Modelo normali:ado- Anexo J/l.

Consta Decloroción pspoísoble del Prcsidente/a de [a entidad en el que

se haga conlar si se han rectb¡do o no ooas aportaciones, a¡udas o

subwncíones para Ia úisna fnalidad. la suma de éstas no superan el
coste !1e la acti|idad. Modelo Nornal¡:ado. Anero yl.

No h.r rccibido olrus subvenc¡ones.
ayudas. ¡ngresos o recursos que Jiruncten

las act it' idades su bwnc io r¡adas.

Consa Relación de jastiftcantes rle gasto según modelo nonnal¡:ado
Anexo al que se un¡ñn las Íacturos originales. llis íacturus debeún

cumpl¡t los requis¡tos esíablec¡¿lo: en la nornattua por la que se rcgulan
las obl¡gac¡ones de Jacturación ! deberón ¡ acontpañoalos ale los
jastilica tes acrcdifatíros del pogo que deberan tenetfechaco prchd¡da

entrc el I de enerc y el 31 de dicienbre del año de Ia con)ocator¡a (cop¡a

de trunslerenc¡as bancar¡as, rcsguardo de pagos con taietas. copta de

exlraclas bancarios, rec¡bíen metálico'. etc_). Ane@ I4ll.

Se adjunta hdurcs Justitcativas del gasto
qüe cunplen los requis¡tos prewstos en el
RD I 6 1 9/201 2, de 30 de noeiembrc, por el
que se aprueba el Reglanento por el que

se reg)lan las ohliSaciones de

factuructón, con sas correspond¡entes

.)ustifcantes de pago.
O bse nac ¡one s c onple me ntar ias t



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las ]lraianas, 151 Tlfs: (928\ 7272 o0 Fax(928)727235
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Ayuntom¡eñto
SANTA IUCIi^

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justif¡cación de la subvéncióñ

-OUSERVACIONES COMP Consta inforne de la Sra Tesorera Man¡c¡pal, de fecha 25/0712416. en ,alación a Ia

del pago de laslacturat enitidas pot el SERVICIO DE ABASTECIMIEI|"TO DE AGUA Y RECOCI DA DE BASUM STA.

LUC¡A.

De conformidad con las bases de ejecución del Presupuesto prorrogado paftt elpresente ejercicio )r el a iculo 219.2 TRLRHL,
estafscali:ación se ha lim¡lado a comprobar quefguru en el expedienle los documentos y/o extremos que :e relacionan, la que eh kingún
caso ex¡ne al DeparlamenÍo Geslor de cunplir todos los Uámles yfamali:ar los docamentos qüe ex|a Ia normaliya vigentc.

L'isto cuan¡o antecede, y ]a nornatíva de aplícacíón. se infoma fartotoblemente los documentos y/o extrenos comprobados, con
las observac¡ones complementar¡as ind¡cadas, por lo que a [a F¡scal¡:ac¡ón L¡mitada Prc1)ia se refere.

Eñ Santa Lucía, a 23 de aqosto de 2018.

La T¿cn¡co de Intenenc¡ón
(P.D. n'8071/2017, de 22/l l/2017)

lnnacutada del Pino Suáre:

La Intementoru

Noemí Naya Orge¡ra

De conJbrmídad con lo anteriomente expueslo, esla Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 21 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2
de Abril, y demás normatiya concordante y complemenÍaria de general y pertinente aplicación, HA
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la justifcación de la subvención concedida por este Ayuntamiento, en
régimen de adjudicación directa, a la entidad ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS
LLANOS, con NIF G-76026764, con cargo a la aplicación presupuestor¡a 3380-4800013 denominada
SUBVENCIÓN AV ALGODONAL DE LOS LLANOS POT UN \MPOTIC dC SEIS MIL OCHOCIENTOS
EUROS (6.800,00 €) para la realización de las actividades y funcionamiento, y con cargo a la
aplicac¡ón presupuestaria 9240-7800008 denominada SUBVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO

CONSIA qUE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA

TOTALIDAD DE LA SUBWNCIÓN concedida releida en los

apaúados anteriores. se ha renitido como fecha límite hosta el 4b:¿!
sí Reg. Entrada no 2.800, de fecha

26/01/2018

OT ROS EXTR EM OS CO M PRO 8A D OS

YERIFICA

DO

SI/NO

Consta Inlorme javorable del Jefe de Semic¡o de D¡nam¡tac¡ón de
I nlome de le c ha 20 /0 3 i 2 0 I 8

Consta lhfo ñe propuesta favorable a Ia aprobación de Ia Justúcación
presentada por el benefciarro re-lerido. en el que consta relación de

enilido Dor la Jefa de Senicio de Subvenciones.

Inlorne de Íecha I 2 /01, 20 I 8
Inlorme de kcha I 0/08, 20 1 I

En el caso de que Ia docunentación justifcativa del gasto estwiera

inconpleh o rtÉse defectuosa, la Inter,-encióh remiliú el exped¡enle al
óryano ¡nstructor paru que rcquiera dl benefciaño la rectifcac¡ón o el

complenento necesario. Si eñ el pla:o de los die: días hábiles s¡güiehtes

a lal requer¡miento el petrc¡onar¡o no elecfiia [a recl¡1¡cac¡ón rcclanado,

debeú proceder al re¡ntegro de la cantidad indebidanente Justi,ficada
(a í.1tlo 20.8 de la Ordenan.a General Reguladora de Concesión de

Sub.',enciones del Awnlaniento de Sanla Lucía - BOP de Las Palnas

nún. 150. de 02/12/2015

- Infome de lntenenc¡óú de lecha
t9/06/2018.

- Reqüeññiento con Reg. Salida n"
16.600, delecha 23/07/2018 (tñtifcado en
legallorna el día 01/08/2018)

-Documenlación presentada en pla:o con
Reg. Entrada n' 25.ó40. de fecha
08/08/20t8.



AAVV ALGODONAL por un importe de CTIATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421.00€). para
equipamiento, cuyos facturas justifcativas del gasto son las siguienles:

TOTIL PRAYLCTO 7-271,00 €

3.500.00 €
3.300.00 €

12t.00 €
50.00 €

FECHA FACTAR4 EMPRESA IMPORTE

3, I Fiesta Nttu Sr& De la Salud. I 3 al I 5 ocíubrc

I3/10/20t7 0097-t7 EsDectaculos Arnonía S.L. 1.281.00€

t 3/t0/20t7 0098-17 EsDe c ! acu lo s A r ma n ía S- 1.. 1.765.50 €
) 3/t0/2017 689998881814 Reale Sewros Cenerales S.A 203.19 €

I4/t0/2017 000060 Ye se n ¡a Santana A I barrán 48.00 €

3.2 Fi?ra t'Bi¿tfi,enido r'¿rano"
)7. I 1D0t 7 0000s3 Yese n ¡a Santana A lbarrán 190.02 €

01i07/20t 7 000055 Yese rua Santana A lbarrán tó1.00€

! 3/47/2017 201/ l7 Danas¡ S.C.P. I07.00 €

0 t/07i20t7 I 7070 1.9 t 60.0303. 0062 Dinosol SuDe nercados S L. 13.75 €
3.3 Semano Callunl. 9 al l2 de ocfübrc

07/i L20t7 1831 Gustaw LóDe: Medina-SG Sound Cananas tó3t.75€
I0, t0/¿0) 7 001 P¿fael Rodrine: P¿re:-Bar Cafetercoa CA'Rafa t50.00 €

/t0/20t7 01713 Carmen Nairu Maffero C rbelo 281.09 €
I0/t0D0t 7 0t712 Carnen Naift Maüero C¡trbelo 2t4.51€

21/t0/20t 7 20t7096100358 LI D L SuDermercados S.A. U. 25,84 €

3.5 Talletus de Cociña I Cocira Sana

2 t/06/20t 7 t12689-1 CoDvstena Cervaktes Lecalre:, S. L. 23,11€

3.ó FiesÍa Navidad

1212/2017 I43210-1 loovstena Cemantes Lec¡re:, S.L. tó.69 €

1.- Funciofiamiento

3 t/0t/20 t7 \',M3701N0019679 Endesa Enerqia LYI, S.L. 56.98 €
tJ.0J,20t 7 NM3701N0051763 Endesa Enerpía,YXL S.L. 3t.t5€
21/01'20t 7 NM370tN0080084 Endesa Enerpia XXL S.L. 29.7t€

29t06,20t7 NM370t N0t 30259 Endesa Enersía XXl, S.L 62.09 €
31/08,'20I 7 \M370t^f0I75170 Endesa Enerpn X)'1. S.L. ót.27 €

23/l1/2017 rM370l N026306 Endesa EneryM 
^.Y|. 

S.L. 15.53 €
l0/01 2017 111620t 7At 000A3055 Senicio Abastecm¡ento Asua y Recog¡da Basura Sla- Lücia 7.t8 €

25/01/20t7 1l162017A1000326t 9 Senicio Abasteciniento 1etu) v Recosida Baswa Sía. Lucía (7.I8) 6 98€

23/06/20t7 1t $2AI7A t0006220t
Sen¡c¡o Abastec¡m¡enlo Agua) Recogda Basura Sla. Lucía
n . t9) t07.87 €

)1/O8DAt7 4 t1620t 7A10009t 797 Sen¡cio Abastec¡n¡ento Aeuoy Recogida Basura Sta. Lucía (9,8.N) 9.56 €

2 vl A/2417 1t 1620t 74 t0At 2 t 121 Senic¡o ,lbastec¡miento Apuar Recopida Basura Sla. Lucía (36,43) 3s.J5 €
27/l2/20t 7 11162017A100r 5r t19 Senrcrc Abastet in¡cnto Agua y Recogd¿ Baswa Sta. Lucia(l 2.5n t t2,t4€
t 8/05/20t 7 689997239777 Reale Seewot G¿n¿rale: \.A. l l- 05.l' al 31.12.I') t96.51€

21/05/20t 7 A001758 Marko Le nansk',, -Tinlen- foner-lbnktalion t0.00 €

2ó/05/20t 7 A00860 M a rko Le na n s kv - n n t e n- f one r -Ta n k t a t n n t7,90€

Total acttuidades. liestas \' fuhc¡onamrcn¡a 6,E51,03 €

5. EauiDami¿nto

07/t 2/2017 F-SA-GC-2017-027786 Sar ton C ana tua s S. A. - | kea ó7.50€

07/12/2017 F-SA-GC-2017-027785 Sa on Canaúas S.A.Jkea ó5.10 €



OFIC¡NAS MUf{ICIPALES
Avda. de las llrajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 7272 35
35I10 S¡nt¡ Lrcí¡- Gr¡r C¡rar¡a N.I.F. P-3502300-A N'Retro: 01350228

Ayuniom¡énto
SANTA [U CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asu ntoi .¡ust¡ficac¡ón de la subvencióñ

SEGaNDO.- Notificar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos que en
Derecho proceda. Asimismo, deyolver las factwas originales estampilladas.

TERCERO.- NotiJicar el presente Decreto al Departamento de InÍenención de Fondos
Municipal, afn de que se proceda a Ia realización de los trámites oportunos.

Santa Lrcía, a treínta y tmo de agosto de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa Acctal.
(Decreto núñ. 4380/2018. de 26 de julio de 2018)

Fdo. Níra Alduán Ojeda

Ante mí
La Secretaria General

Fdo. Mafta Garrido Insuq"

Santa Lucí4 a de seotiembre de 2018.

Gonález Vega

La

16/t t/20t 7 0072043 Re al int st Conforama S. L. 308,00€

Total equipamiento 440,60€

Total Drov ecto subve ncio nado 7.29t,63 €
20.63 €

f:#:)
3.#'

$'^.*G




